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ÁDMINISTH CENTRAL

GOBIERNO jy^LA NACIÓN

Ministerio de Justicia
Decreto de 26 de Julio de 1943 sobre au

mento de los aranceles vigentes en 
los Juzgados municipales. (Boletín 
Oficial del Estado del día 4 de Agosto 
de 1943.)

Constituye una preocupación funda
mental del Gobierno mantener la debida 
coordinación de los ingresos que perci
ben los funcionarios en general y, con
cretamente, los que figuran en los distin
tos Cuerpos de la Administración de Jus
ticia, con las dificultades inherentes a la 
actual situación económica, y en este 
sentido ha orientado diferentes disposi
ciones que han elevado los haberes y 
retribución de los mismos. Existe, no 
obstante, una clase de estos funciona-^ 
nos, que son los que tienen a su cargo 
la Justicia municipal, que aun no han 
percibido ninguna mejora de las que ge
nerosamente han beneficiado a la ma
yoría de aquéllos, siendo los que, por 
constituir .el último engranaje de la 
oministración de Justicia, reclaman 

mas imperiosamente el amparo y tutela 
oei Estado. Los aranceles vigentes, por 

época en que fueron aprobados, de- 
ír ser objeto de una amplia reforma 

verificarse sin un detaila- 
^^ ^°® mismos y, hasta tanto 

^® ordenación definitiva de 
^® obligado proceder a una 

tnrin^”^^ elevación, con carácter transi- 
vor ^^^' naturalmente, ha de ser ma- 
funeu^^® 9ue, por desempeñar una 

modesta necesitan también 
tos^d^ protección económica. En méri- 

expuesto, de acuerdo con el 
Justicia^ Ministros, y a propuesta del

decretar lo siguiente:
Juecps^p- P/^merp. Se autoriza a los 
íadn» ^’^^«Í^s y secretarios de los Juz- 
veiníp ’”“”ic.ipales para aumentar en un 

ciento los derechos que de- 

segundo. A los Alguaciles 
gados municipales se les autoriza 

en la misma forma un aumento del cin
cuenta por ciento.

Artículo tercero. Los aumentos auto
rizados por el artículo primero serán in
gresados en una Caja especial que se 
constituirá en el Ministerio de Justicia, 
la cual estará encargada de distribuirlós 
equitativamente y en proporción a las 
necesidades de los funcionarios a quie
nes afecta. Dicha Caja especial estará 
administrada por una Junta, integrada 
por el jefe de la Sección de Justicia mu
nicipal, como presidente; un funcionario 
de la Sección de Contabilidad, y el se
cretario Decano de los Juzgados munici
pales de Madrid, que actuará como se
cretario.

Artículo cuarto. Las- disposiciones 
contenidas en los artículos que antece
den regirán provisionalmente hasta la re
solución definitiva''que en su día adop-. 

1 te el Gobierno.
Artículo quinto. Por el Ministerio de 

Justicia se. dictarán las disposiciones 
pertinentes para la ejecución y desenvol
vimiento de lo dispuesto en este Decreto.

Artículo sexto. Quedan derogadas 
Cuantas disposiciones se opongan a lo 
prevenido en Ja presente.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil novecientos cuarenta y tres — 
FRANCISCO FRANCO. - El Ministro 
de Justicia. Eduardo Aunós Pérez.

2.288

Comisión Reguladora para ia 
distribución del carbón

CIRCULAR

No habiendo podido conseguir de una 
manera absoluta, que las declaraciones 
trimestrales de consumidores de carbo
nes, modelo 30-B, y de almacenistas, 
modelo 29-NE. sean presentadas, dentro 
del plazo que está señalado, a pesar d^ 
las reiteradas comunicaciones que cons
tantemente han sido cursadas para di
cho objeto, y causándose con esa lenti
tud, que en algunos momentas haj’- que 
interpretar como de mala fe un perjuicio 
grandísimo, en la debida.marcha que 
han de seguir los trabajos estadísticos, 
esta presidencia ha resuelto:

1,® Recordar a todos los consumido
res y almacenistas, por última vez, la 

obligación que tienen de presentar sus 
declaraciones juradas trimestrales, den
tro de los diez primeros días del mes si
guiente a aquel en que terminó el tri
mestre a que se referían, en esta Comi
sión Reguladora para la distribución del 
carbón, Alcalá, 54, Madrid.

2 .° Se les advierte, que las declara
ciones han de ser cubiertas con la más 
rigurosa exactitud, ateniéndose al enca
sillado de los modelos, debiendo tener 
presente para ello, que son declaracio
nes juradas, e incurrirán en las sancio- 

^nes que se determinan en el caso si
guiente, los que por negligencia o mala 
voluntad, dejaren de hacerlo.

3 .° La falta de cumplimiento de es
tos preceptos reglamentarios dará lugar, 
sin previo aviso, a la imposición de una 
sanción, que consistirá:

a) Para la Empresa o particulares 
que tengan asignado cupo de carbón, 
para sus respectivas industrias, le será 
anuiado^ste, quedando desde aquel mo
mento, sin carbón alguno.

b) Para los que tengan asignado 
cupo, no se les facilitará carbón alguno, 
pasándose relación de ellos, a los alma
cenistas de las localidades donde pudie
ran proveerse, para que no se les sirva 
éste.

c) Como complemento, será pasado 
igualmente a las Fiscalías provinciales 
de Tasas, para las responsabilidades 
que procedan, relación de todos los que 
dejaren de hacerlo, dentro del plazo se
ñalado que ahora se les recuerda.

. > ó) Igualmente no se les facilitará car
bón alguno, a todos los que viniendo 
trabajando de una manera clandestina, 
no se tiene conocimiento en esta Comi
sión de cllo, y serán pasados a las Fis
calías provinciales de Tasas, en el mis
mo momento de tener conocimiento de 
su existencia.

4.° Solicitarán de esta Comisión los 
impresos de las declaraciones que nece
siten, mediante el pago de 0,25 pesetas 
ejemplar.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de todas las industrias consumidoras de 
carbones y almacenistas.

Madrid, 6 de Agosto de 194.3.-E1 pre
sidente, .Antonio Cordero. -

2.323
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2 11 de Agosto de 1943

HSTRâM PROVINCIAL

GOBIER^LP CIVIL
Delegación de Industria de la 

provincia de Valladolid

Servicio de electricidad
En virtud del expediente promovido 

por don José Fora Leblanc, consejero- 
delegado de la «Electra Popular Valliso
letana», solicitando la aprobación de las 
tarifas de suministro de energía eléctrica 
que, cumpliendo los trámites que previe
ne el vigente Reglamento de Verificacio
nes eléctricas de 5 de Diciembre de 1933, 
se publicaron en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, de fecha 6 de 
Julio de 1942. En vista del informe de 
esta Delegación de Industria y de acuerdo 
con el mismo, . •

Este Gobierno civil ha acordado, en 
uso de las facultades que le confiere el 
vigente Reglamento de Verificaciones 
eléctricas, anteriormente citado, autori
zarías tarifas provisionales que a conti
nuación se indican, a fin de que se tengan 
en cuenta como de aplicación para sumi
nistro de energía en esta capital y demás 
pueblos de esta provincia que suministra.

TARIFAS PROVISIONALES

Servicios rurales en baja tensión.
Riegos, 250 pesetas c, v. temporada de 

cinco meses.
Usos agrícolas: (trilladoras, aventado

ras. labreo. etc.), 125 pesetas c. v. tem
porada de tres meses.

Por dos meses más, ,50 pesetas c. v.
Otros servicios, según las tarifas gene

rales de la Empresa.
Todos los impuestos, derechos reales, 

etcétera, presentes y futuros, que graven 
esta clase de suministros y contratos 
serán a cargo del abonado.

Condiciones generates
La potencia a facturar será la indicada 

en la placa de característica del motor o 
motores, a menos que comprobada la 
potencia realmente absorbida sea mayor, 
en cuyo caso será esta última la que se 
aplique.

El servicio para estos suministros se 
efectuará desde las 0 horas hausta la pues
ta del sol.

Para cada clase de servicios será nece
sario disponer de líneas completamente 
independientes y precintables.

Todas Ias instalaciones, a partir de las 
actuales líneas de la Empresa, serán de 
cuenta del abonado, quien dispondrá en 
su línea los elementos de protección y 
seguridad previstos por el vigente Regla- 
nlento de Instalaciones eléctricas recep
toras y las hormas que oficialmente tiene 
autorizadas la Empresa.

Valladolid, 31 de Julio de 1943. —El Go-, 
bernador civil, Eusebio Rodríguez F-Vila^

2.303

Jefatura de Obras Públicas de 
Valladolid

Negociado de electricidad

NOTA-ANUNCIO

El Sindicato de Cültivadores de Re
molacha de Castilla la Vieja, con domi

cilio en esta capital, ha presentado en 
esta Jefatura instancia en solicitud de 
autorización para instalar una línea eléc
trica de alta tensión para servicio de 
alumbrado y riego de varias fincas del 
pago «Las Arenas», del término de Va
lladolid.

El trazado de la línea consta de dos 
ramales, el primero parte de la caseta de 
transformación de la finca Terradillo y 
con una longitud de 1.200 metros, ter
mina en una nueva subestación de trans
formación que se situa en las proximida
des del poste kilométrico número 5 de 
la carretera de Valladolid a Tórtoles. El 
segundo ramal parte de las proximida
des del punto kilómetro número 2, de la 
citada carretera y termina en las inme- , 
diacíones del paso a nivel de la carrete
ra con el ferrocarril del Norte, donde se 
dispondrá una caseta de transformación.

Se cruzarán las vías siguientes: dos ca
minos carreteros y la carretera de Valla
dolid a Tórtoles,

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de là instalación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
légal. '

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner el derecho a imponer la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público 
que la línea cruza, y sobre los predios 
de. los particulares que figuran en la re
lación que se inserta a continuación del 
presente anuncio.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las_ horas hábi
les de oficina.
‘ Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de instalaciones eléctricas de 27 de Mar
zo de 1919, se publica en este periódico 
oficial a fin de que cuantos se conside
ren interesados puedan presentar dentro 
del término de treinta días, las reclama
ciones que estíihen oportunas en la Al
caldía de esta ciudad, único término 
afectado, o en esta Jefatura de Obras 
Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 5 de Agosto de 1943.-EI 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Número, propietarios, clase de terreno 
y domicilio

Ramal número 1

1. Señora viuda de Martín Galindo, 
cereales, Valladolid,

2. Carretera de Valladolid a Tórtoles, 
kilómetro 4,740.

3. Don Joaquín Ferrero, cereales, Va
lladolid.

Ramalnúmero2

1. (jolegio Ingleses, cereales, Valla
dolid. ~

2. Don Anselmo Villanueva, id. id.
3. Don Virginio Pérez, id. id.
4. Don Patricio Pérez Conde, id. id.
5. Doña Socorro Mondroño, id. id.
6. Doña Carmen Román, id. id.

2.322-189

Servicio provincial de Ganadería

El Boletín Oficial del Estado, corres
pondiente al día 3 de Agosto de 1943, 

publica la siguiente circular del Minis
terio de Agricultura:

«Dispuesto por la Orden de este De
partamento, de fecha 3 de Julio del co
rriente año, la formalización del Escala
fón de Inspectores municipales Veteri
narios de la categoría de oposición, y 
precisándose para ello publicar previa
mente el Escalafón General del Cuerpo, 
esta Dirección General ha dispuesto;

Primero. Por la Sección Primera de 
la Dirección -General de panadería, se 
procederá con toda urgencia a la con
fección del Escalafón General del Cuer
po de Inspectores municipales Veteri
narios.

Segundo. Dentro del plazo improrro
gable de tres meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
la presente en el Boletín Oficial del Es
tado, todos los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo de Inspectores muni
cipales Veterinarios o que se crean cOn 
derecho a figurar en él deberán presen
tar en esta Dirección General de Gana
dería instancia solicitando su inclusión 
en el Escalafón, sujetándose para ello.al 
modelo que se inserta. '

Tercero. Ala referidainstancia acom
pañará los justificantes acreditativos de 
lo consignado en la misma, debiendo 
necesariamente remitir los que a conti
nuación se relacionan, a no ser que obre 
en su expediente personal, en cuyo caso 
lo hará constar así en su instancia, gn el 
último párrafo de la misma:

a) Partida de nacimiento.
b) Título académico o copia notarial 

del mismo.
c) Certificación de estudios, expedi

da, por la Escuela correspondiente.
d) Certificaciones de los. servicios 

prestados en propiedad, expedidas, por 
los secretarios de las Corporaciones co
rrespondientes, con el visto bueno del 
alcalde presidente de las mismas.

e) Título administrativo expedido por 
esta Dirección General.

f) Certificado de resultado de su de
puración.

g) A la instancia acompañarán asi
mismo ocho pesetas, que se distribuirán 
e invertirán en la forma establecida en 
la Orden de creación del título adminis
trativo.

Cuarto. Los Veterinarios que, al am
paro'de la Orden de 3 de Julio del pre
sente año, soliciten o hayan solicitado 
su inclusión en él Escalafón de oposi
ción, deberán completar su documenta
ción con los certificados o documentos, 
etc., que en la presente se interesen.

Quinto. Las inexactitudes que s 
observen en las declaraciones àe 
interesados o el retraso en la pf®^®? , 
ción de las mismas podrá dar lugar 
imposición de sanciones por este Cen 
directivo pudiendo llegar éstas inc us 
la eliminación del interesado en el 
po de Inspectores nrunicipales ve 
riarios. , • .

Sexto. Los jefes de los servicio P 
vinciales de Ganadería darán la m 
publicidad a la presente, recibiendo ! 
documentaciones que les seanPjes ^ 
das para su remisión a esta Dir 
General.» nniptln

Lo que se publica en este « ^^ 
Oficial» para general conocimienw 
los interesados. . , -lOjí-El

Valladolid, 5 de Agosto de IW’ 
jefe del Servicio provincial de Oa _ 
Nicolás García Carrasco. 2,291
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11 de Agosto de 1943 3

Póliza 
de 

1,50

Apellidos........................................... ................... .......... .. .............................

Nombre ................................? ..........................................................................
Categoría (oposición, concurso),

El que suscribe.................(nombre y apellidos), de..........años de edad, vecino de.................................... con domicilio 
.............................  provincia de...................    con. el debido respeto eleva a V. I. la presente instancia para su inclusión en 
el Escalafón del Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios, haciendo constar lo siguiente:

Primero.—a) Fecha de nacimiento ...... ......... . ............... .......................................... .................. ............................ ....... . ......... .
b) Natural de ............................................................provincia de ..............................................
Segundo.—Ingresó en el Cuerpo.................................(por cursillos, oposición, etc.)............... .......................... . ......... . ...........
Tercero.-Número en el Escalafón de 1935:................... " ‘
Cuarto. —Habiendo prestado los siguientes servicios en propiedad:

Años Meses Días

A)

C)

Í En................................ cargo: (I. M. V., Doct, Matadero, etc.)........
< Fecha posesión...............................causa (1) ,.... ^...............................
1 Cesando en............. ...........  , causa........ ...................... .....................

Í En............. ............. ...cargo: (I. M. V., Doct. Matadero, etc.)....
| Fecha" posesión .......... .................... causa (1).......... . ........................  
[Cesando en....... ........... ...........causa ........................................... . .........

Í En.............................., cargo: (I. M. V., Doct. Matadero etc.)........
1 Fecha posesión.............. ................. causa (1)........... ........................ .
¡ Cesando en ............................    , causa ................................................

Total servicios en propiedad

Quinto. —Situación actual (propietario o interino eir la plaza de....................... supernumerario,^etc.)   ...................
Sexto. —(Resultado de su depuración, indicando, la Autoridad que lo acordó).........................................................................

Séptimo. —A) Estudios universitarios:
1 .—Premios extraordinarios en el grado de Doctor.................................................................................................................

II .—Premios extraordinarios en el grado de Licenciado ..... .... . ....................... . ................... ......................... . .....................
UL— Sobresalientes en el grado de Doctor........................... . ..................................;...................... •.••............... . .......................
IV. —Sobresalientes en el Doctorado o reválida.................................................................................... . ............. ........................ ..
V. —Alumno agregado por oposición...........................   ■ ................................................................... .............................................

VI. — Grado de Doctor.... ............................ . ............................ ................................ .................... .................................. . .................
VIL—Matrículas de Honor.................................................................    -..................................

VIIL —Sobresalientes............... .............................. ........................................ ■............................. •’................     • •

B) Cargos oficiales:
L —Oposiciones del Estado y Veterinarios Higienistas de Estaciones Sanitarias...............................................................

IL —Veterinarios Higienistas, zonas chacineras y mataderos industriales de inás de 5.000 reses anuales....... . .........
IIL —Oposiciones de Provincia o Municipio........................ . .............................. . ..........................................-.............................
IV. — Subdelegados Veterinaria....................................................................... ................................ . ............. .............;..............

C) Servicios extraordinarios:
L —Comisiones sanitarias o zootécnicas del Estado...................................................................................... ..............................

D) Publicaciones: •
I .—Originales de méritos reconocidos por la Dirección General de Ganadería............. ........................ ......................

E) Recompensas:'
L —Premios a trabajos sanitarios o zootécnicos en certamen público .................................... ................................ . ...........

Octavo.—Méritos de calidad (Caballero mutilado por la Patria, con carnet número.........  ex combatiente, etc.)........ ..

Acompañando los siguientes documentos justificativos de los extremos que se hacen constar en (apartados 1.°, 2. ,
, etc.). . .

• FECHA Y FIRMA

d) Se especificará la Orden, acuerdo, etc,, por la que el interesado tomó posesión de la plaza en la fecha iridicada.
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4 ll de Agosto de 1943

MSTRACIÜN
Barcial de la Loma

Efectuado por este Ayuntamiento el 
nombramiento de vocales natos de las 
Comisiones de la parte real y personal, 
para la formación del repartimiento de 
utilidades de 1944, conforme a leyi han 
sido designados los señores siguientes.

Parte real

D.“ Carmen Costilla Cadenas, 
D. Federico lleneras Heneras. 
D,® Magarita Represa Quijada, 
D. Sixto González González,

Parte personal

D,® Carmen Arias Cadenas, 
D. Modesto Fernández Lebrato, 
D. Pablo Heneras del Castillo, 
D, Saturnino Cabreros Rando,

Lo que se hace público para general 
conocimiento a efectos de reclamación 
por siete días.

Barcial de la Loma, 6 de Agosto de 
1943. —El Alcalde, Vicente V, de Prada.

2.317

Morales de Campos"

Formado el proyecto ,de presupuesto 
municipal ordinariq para el año 1944, se 
halla expuesto al público por ocho días, 
durante los cuales, yochos días después, 
se presentarán las reclamaciones que es
timen convenientes.

Por el plazo de siete días se halla ex
puesto al público las designaciones de 
los Vocales natos, para formar el reparto 
general de 1944.

Morales de Campos, 5 de Agosto de 
1943, —El alcalde, Eduardo Moreno.

2.313

Peñafiel

Habiéndose propuesto por la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento que, 
con cargo al superávit del ejercicio ante
rior, se proceda a suplementar varias par
tidas del presupuesto municipal ordina
rio, así como la habilitación de otras, se 
halla expuesta al público dicha propuesta 
en la Secretaría municipal, a los efectos 
de lo dispuesto erj los artículos 11 y 12 
del Reglameiito de Hacienda municipal..

Peñafiel, 5 de Agosto de 1943. —El alcal
de, Mariano Calderón,

2.314

Simancas

Quedan expuestas al pública, por quin
ce días,’las cuentas municipales de 1942, 
a fin de que durante los mismos, y los 
ocho días siguientes, puedan ser exami
nadas y présentasse contra ellas las recla
maciones -que se consideren justas. '

Simancas, 7 de Agosto de 1943. - El 
alcalde, Antonio Gil García.

2.315

Simancas

Queda expuesto al público, por ocho 
días, el proyecto de presupuesto para 
1944, a fin de que durante los mismos y 
los ocho siguientes, pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Simancas, 7 de Agosto de 1943. — El 
alcalde, Antonio Gil García.

2.316

ANMOSJOFICMLES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago -saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial urbana, viene siguiéndo
se por esta Recaudación, para hacer 
efectivos descubiertos, correspondientes 
al pueblo de Fuensaldaña, y años de 1934 
a 1939, ha sido dictada la siguiente:

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes, por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la’ prosecución en rebeldía.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudores, doña Crisanta de Diego y 
otro. — Débito, 4,43 pesetas.

Bodega a Cuesta de la Horca, en cita- 
do-4)ueblo: linda derecha, Pablo Fraile; 
izquierda, servidumbre, y fondo, Maria
no Millán. No consta extensión y se ha
lla hundida.

Deudora, doña Petra García Quintero. 
Débito, 1,28 pesetas.

'^odega a Cuesta de la Horca, en cita
do pueblo; linda derecha, Honorio Bri
so; izquierda, Tiburcio Fraile, y fondo, 
Ildefonso^ Saldaña. Sin extensión y; se 
halla hundida.

Deudor, don Teodosio Rodríguez, — 
Débito, 23,16 pesetas.

Una bodega y lagar en' Cuesta de la 
Horca; en citado pueblo; linda,derecha, 
Ildefonso Saldaña; izquierda, Pedro Le
brero, y fondo, Manuel Villalba. Sin ex- 

' tensión y se halla hundida.
Deudor, don Tomás Tamariz Blanco. 

Debito, 0,21 pesetas,,
Solar calle del Agua, número 18,. en 

citado pueblo: linda derecha, Hermene
gildo Gil: izquierda, plaza' de Don José

de la Cuesta, y fondo, Andrés Placer 1 
Hace 45 metros cuadrados. ’ ,

Deudor, don Hermenegido Verdejo- 
Débito. 11,56 pesetas.

Casa calle de la Matilla, número 24 
en citado pueblo; linda derecha, Filiber
to Briso: izquierda, Julián Villalba, y 
fohdo, calleja, servidumbre. Hace 
metros cuadrados. p

Deudor, don Nicanor Verdejo Quinte- h 
ro. —Débito, 0,65 pesetas.

!■ Bodega -a la Cuesta de la Horca, en ' 
, citado pueblo; linda derecha, Claudio ' 
■ Padrones, izquierda, Rufino García, y 
' fondo, Teodosio Rodríguez. Sin exten

sión y se halla hundida, f
Í Lo que se hace público a los efectos 1 

acordados, h
1 Fuensaldaña, 17 de Julio de 1943,-Ar
cturo Salinas, /
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¡ Colegio Oficial de Setretarios, 
Interventores y Depositarios de 

! Administración Local de esta
j. Provincia
Í
! CÍRCULAR

Por conducto de las cabezas de parti- í 
' do de esta provincia se enviará a todas Í 

las Secretarías de Ayuntaipiento de la 
misma una ficha de censo de vacantes, 
confeccionada por este Colegio Provin- 

: cial, para mayor facilidad de los intere- ' 
i sados, a fin de que sea cubierta por du- ; 

plicado, en todos sus detalles.
Por el carácter del indicado servicio, j 

que nos ha sido encomendado por el j 
Colegio Nacional, esta Presidencia rue- j 
ga a todos los Secretarios, Interventores ■ 

, y Depositarios que lo realicen de modo ■ 
j perfecto y con la mayor rapidez, tenien- i 
1 do en cuenta su importancia y el deber , 

: ínelüdible de prestar una eficaz colabo- j 
' ración a nuestro organismo oficial. 
! Valladolid, 6 de Agosto de 1943.-E1 i 
• presidente, Dionisio J. Negueruela y Ca- ; 
i ballero.
i . 190 :

ANUNCIOS NO
Sociedad Española para la fabri

cación del papel de fumar 
«Zig-Zag», S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento del artícu
lo 30 de sus Estatutos, ha acordado con
vocar a los señores accionistas a la Jun
ta general ordinaria que se celebrará el 
próximo día 31 del corriente, a las once 
de la mañana, en el domicilio social, ca
lle de Muro, números lO y 12, de esta 
ciudad.

Los señores accionistas deberán tener 
presente, para el ejercicio de sus dere
chos, las disposiciones contenidas en 
los artículps 35, 36, 37 y 38 dé los bsta' 
tutos, - .

Valladolid, 11 de Agosto de 1943. 
consejero-secretario, Pedro Moliner va
quero.-V.° B.°: El presidente, Vicente 
Moliner. ' ^^j
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